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seda: se consultú a la Cámara sobre su admi
s10n i habiéndose admitIdo pOI' unanimidad 
se mandó pa~ar a la Comision de Hacienda e 
Industl·ia.-EI señor Reyes hizo indicacioll 
pura que se omitiera pste t:;ámite, i habién
dose votado resultó aprobada esta indicaciou 
por 30 votos contra 1, quedando por consi
guiente en tabla el antedicho proyecto.-En 
seguida se puso en discusioll jeneral el pro
yecto de lei en f.-\Vor de la familia del jene
ral Zenteno. El señor L:trrain l\foxó pidió se 
agregase un artículo en que se disponga que 
el retrato del Jeneral Zenteno, costeado por 
la nacion, sea colocado en el Ministerio de la 
Guerra. Esta indicacion quedó reservada pa
ra el tiempo de la discusion particular, i el 
proyecto quedó aprobado en jeneral por 28 
votos contra 5. El señor Álvarez propuso que 
se diese preferencia a la consideracion del 
proyecto que tenia prcselltado en favor de la 
viuda del coronel Cuevas: se votó e~ta pro
posicion, i habiéndose aprobado por 25 votos 
contra 8, se pasó inmediatamente a discutir 
el proyecto, que tambien fue aprobado en je
neral por 27 votos contra 4.-Pas(,se des
pues a discutir las indicaciones que queda
ron pendientes en la sesion antel'ior acerca 
de los trámites relativos a la solicitud del pro
curador D- Rafael Casrasco. Se votó prime
ramente la que se hizo para que volviese es
te asunto a Comision, i se desechó por 28 vo
tos contra 12-En seguida la que proponia 
que volviese a! in.teresado.pam que acol~pa
iJam la snmana mformaclOn del hecho I se 
dfS(>ch6 tambien por 24 votos contra 7. 1 fi
nalmentt', puesta en votacion la que propuso 
el señor Palma, se aprob6 por 18 votos COll

tra 13, quedando sancionado como acuerdo 
de la Cámara en la forma que sigue: 

Se encarga a la Corte de Apelaeiones que 
reciba una informaciún sumaria del hecho 
por el cual se ha querellado ante la Cámara 
de D:putados el procurador D. Rafael Ca
nasco contra el señor diputado D. Luis Ova
lle. 

Se procedió por último a la discusion en 
jeneral del proyl'cto de aumento de sueldo 
del oficial de la Legacion Chilena en los Es
tados-Unidos de N oríe América, i fue apro
bado por mayoría de 26 votos contra 4. 

En este estado se levantó la sesíon, que 
dando en tabla para la inmediata los mismos 
1).suntos anunciados para la presente. 

Meslon 39 en 18 de oetobre de 184". 

Si' abrió a las 8 i cuarto i concluyó a las 9 i 
tres cuartos. 

Presidencia del smor Montt. 

Asistieron 30 ~eñores Diputados. 
Aprobada el acta de la anterior, se leyó un 

oficio del Presidente de la República en que 
comunica haber acordado convocar las Crl
maras I,ejislativas a sesiones estraordi!larias 
J('sde el 21 del corriente para la consldera
cion i resolucion de 105 varios asuntos que 
dicho oficio esprcsa, i se mandó contestar.
Ll'yéronse igualmente cuatro comunicaciones 
del señor Presiclente del Senado, anunciando. 
por la primera la reeleccion del Prcsi(lentc i 
Vice-Presidente de aquella Cámara; por la 
segunta i tercera la aprobacion que allí han 
obtenido 108 ucuerdos de ésta en favor de las 
hijas de D. Manuel Imas i de las demas 
hermanas de D. J uau Agustin Cúo, i por la 
cuarta no haber~e confol'mado el Senado COIl 

d acuerdo de la Cámara de Diputados, a 
consecuencia de la última solicitud de D. J Ilall 

Francisco Mur. Se mand{l contestar la prime
I'a, comunicar al Ejecutivo la segunda i ter
cera, i qued6 la cuart.a en tahla para s.er 1'e
considerada.-Se presentó i leyó una mocíon 
del señor Álvarcz en favor de los hijos de D. 
Antonio Acosta, i quedó para segund.a lec.tu
ra.-Despues de esto se puso en dlSCUSJOll 
p;u·ti,cular ell?royecto de los ~~. Barra, Palma 
i U l"lzar en favor de la famIlia del J eneral 
Zenteno, el cual fue aprobado con la enmien
da propuesta por la Comision Militar el~ el 
artículo para que sea de 50 pesos la penslOll 
de 2.5 pesos que se proponía, i habiénd~se 
aO'reO'ado el arto 3. o propuesto por el senor 
Larr~in Moxó en la sesi.on anterior, que
dó el espresado proyecto en la forma que 
sigue: 

Art. 1. o Se concede a la viuda e hijos elel 
Jeneral D. José Ignacio 2;cntcno la penSi?ll 
graciosa de 50 pesos mensuale~, ql1~ .eleberan 
disfrutar a una con el montcplO mlhtar que 
le corresponda i segun las reglas de dicho 
montepío. 

2. o J .. os dos hijos varones del J eueral Zen
teno serán educados en el Instituto Nacional 
a costa del Estado Ínterin no vaquen dos ve
cas de gracias, en las que deberári ser coloca
dos, hasta terminar Sil eel ucacion. 

3. o El retrato del JeneralZentcno, costea
do por el Tesoro Nacional, será colocado en 
el Ministerio de la Guerra. 

En seguida se, tomt' en consideracion .1a. 
mocioll del señor Alvarez en favor de la Vlll-
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(lit del Coronel Cuevas, i fue aprobado el pro
yecto de la Comision 1\1:ilitar del modo si
guente: 

Art. único. Se concede a Da. Mercedes 
Valenzuela, viuda del COI'onel D. Bernardo 
Cuevas, la pension vitalicia de 25 pesos men
f'uales. 

POI' indicacion del señor Al'teaga se acor
dó preferencia a la mocíon del señor Mon tt ('11 

favor de la familia del finado Intendente de 
Chíloé, D. Ciprial10 Palrra, para que fuese 
considerada en esta sesíon. Puesto en discn
sion i despues en yotacion el proyecto, modi
ficado pOI' la Comision, se aprob6 en la for
ma en que a continuacion se copia. 

Art. único. Se concede por una sola yez a 
la yinda e hijos dd Intendente de la provin
eia de Chiloé, D. Cipl'iano Palma, medio aíio 
del sueldo que corresponda a esa Inten
dencia. 

Se puso despues en discusion particular el 
provecto del Ejecntivo para aumentar el suel
do (lel ofieial de la Legacion de Chile el1 Es
tados-Unidos, i se aprob6 !:'in alteracíon, en 
la forma que sigue: 

Art. único. El oficial de la aetnal Legacion 
Je C!ále en los Estados-U nidos de América 
gozará el sueldo anual de 1500 pesos que es
tá asignado pOI' el respectivo reg'lamellto 
a los de la misma clase que residen en Eu
ropa. 

Los cuatro proyectos preinsel'tos se convi
no, por acue1'do~ especiales, en com~l1icar
los al Senado S111 esperar la aprobaclOn del 
acta, 

Despues de esto se puso en discnston par
ticular la mocíon del señol' Larrain :l\,[oxú, so
bre proteccion al h~ne.ficio de!a seda, i fue 
aprobada por unanlTIJldad.-Fmalmente se 
discuti6 en parti~lllar el proyecto aprobado por 
el Sc>nado pam autorizar el gasto qne deman
da la frao'a ta Chile en su actual est.ado de paz 
hasta fin "del año corriente, i con la enmienda 
propuesta por el señor Montt pal:a que la au
torizacion que se confiere al Gobierno se es
prese se),' al Pr61sidente de la República, que
dó aprobado del modo que a continuacion se 
copia. 

Art. único. Se autoriza al Presidente de la 
República a fin de l1u~ disponga de la canti
dad que fuese nec('sarm para el pago de suel
dos, vÍveres i demas gastoS!! l1ue causare la 
fraO'ata Chile en Sil actual estado de paz, des
de ~l 7 de mayo último, hasta fin de dicieJII
bre del año corriente. 

En este estado se levant(¡ la ses:o'n, quedan
do en. tabla para la inlllecliata el nuevo plan 
de sueldos para la lVlul'ina, las mociones de 

los SS. Varas i Larrain Mox6 j los demas 
asuntos que se hallen-en estado de ser con
siderados. 

Sesion 40 en ~:» de octubre de 184,.. 

Se abri6 a las 8 i cuarto i concluy6 a las 9 i tres 
cuartos, 

Presid('ncia del señor ~Iontt. 

Asistieron 32 señores Diputados. 
Leida i aprobada ('1 acta de la anterior, se 

leyeron 5 comunicaciones del Presidente del 
Senado, anunciando por la primera la apro
bacion de los presupuestos de gastos públi
cos para el año de 1848; por la segunda que
dar sancionado el proyecto de dotacion de 
seis piezas de acólitos para la Iglesia M etro
politana, i por la tercera haberse aprobado 
en aquella Cámara el proyecto del Ejecutivo 
para aumentar con 40,000 pesos la partida 
de 30 del presupuesto dd InteriOl" para el 
prosente año, destinada a gastos sobre el cuer
po de Injt'niel'Os civiles i composicion de ca
minos; pOI' la cuarta la sañcioll como lei del 
E~tado del Decreto Supremo espedido en 16 
de diciem bl'e de 1846, ordenando la compra 
de un órgano para la Iglesia Metropolitana; 
i por la quinta haber acordado aquella Cá
mara corral' sus sesiones ordinarias el dia. 20 
del actual. El J. o i 2. o de estos asuntos se 
mandaron comunicar al Presidente de la Re
pú blica, el 3. o pasó él la Comision de Go bier-
110 i el 4. o a la de Negocios Eclesiásticos. 
habiéndose mandado archivar la última de 
I¡¡chas comunicaciones. Concluido esto, se PU" 
so en discusioll particular el pl'Oyecto de nue
vo plan de sueldos para la marina, del cual se 
aprobaron 10fl artículos l. 0,3. o ,4. o , 5, e, 
6, o , 8. 0,9. o, 10. o , quedando para segun
da discusion el 2. o i el 7. c. Los artículos 
aprobados lo fueron en la forma en que a con
tinuacioll se copian. 

ArL l. o Los oficiales de guerra gozarán 
el sueldo i gratificaciones siguientes: 


